
PE2GAMINJ,Mayo 12 de 1987.- 

Al señor 

Intendente Municipal 

Oil.JjAGE I.YJUNG 

SU OtSPALUJ  

Do NI mas atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la JaENANZA que 

este b.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Primor° Sesedn Jrdineria-- 

realizada el dfe 8 de Mayo del cte.año s al considerar el Expediente:- 

D-73-87 D.E.eleve Expte.V - 33 -87 VECINJS NUOLNCIJ GJNZALES ETUZINCA-

VELLI Y ARROYO PERGAMINO Ref. :Obra atinente a C.Cumete.- 

Sancionándome la siguiente: 

O ñOLNANZA,  

ARTICULO 1°-  ~ondease el ente ~ t, in' constituido bojo la denoming 

  ción de, «CONSJWCIO PWO-CONSUUCCION 011Ya DE tAMDON CUNj 
TA ¿N CALLL NUDENC1J GONZALEZ ENTUE TKINCAVILLI Y A;n10Y0 PEdGAMINO ° 

 el cual quedará integrado por las personas y en la forma que a aontj. 

nuación se consignas 

Presidente: 
secretario, 
icsorero : 
Vocales 

A-1- 1CULJ 	011ICi6VOGO de utilidad póblica y de pago obligatorio pa- 

	  ro los propietarios y/o poseedores a titulo do dueño de 
los inmuebles beneficiados por la realización de lo obra referida en 

ol articulo anterior.- 

n.iTICULJ S u -  tl Consorcio de marras,s6lo podrá encarar los trabajos- 
	  descriptos debiendo allanarse a las proscripciones que- 

sobre el particular proceptao el articulado do lo Jrdenanza General- 

1ú5 (de Jbros Públicos).- 

AZTICULO 40 -  Comuniques° al Departamento Ljecutevo a sus 
efectos.- 

bogo propicia In oportunidad para nals 

darlo atentamento.- 
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